
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 85 del 21 al 28 de Mayo de 2010 

 

La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menénde z, preguntó en el 
pleno a Esperanza Aguirre por su grado de correspon sabilidad con el 
Gob ierno de España en la salida de la crisis. “Los soc ialistas denunciamos 
reiteradamente como Esperanza Aguirre, lejos de sum arse a los esfuerzos 
para alcanzar la reactivación económica, ha manteni do en los dos últimos 
años una posición de gravísima irrespon sabilidad, boicoteando los planes 
del Gobierno de España”, afirmó la portavoz sociali sta. 
La portavoz socialista recordó que Aguirre “desprecia sistemáticamente” las 
medidas del Gobierno de España, aunque después construyan infraestructuras a 
cargo del Plan E. “Aunque este plan del Gobierno de España es despreciado por 
Aguirre, en la práctica sus ayuntamientos corren a acogerse a él y cubrir así unas 
necesidades que no asume la Comunidad de Madrid”. 
Además, Menéndez denunció que “es inconcebible que con más de 500.000 
desempleados, Aguirre haya dejado de gestionar en cada uno de los últimos 
ejercicios 200 millones de euros en políticas activas de empleo, que son 
competencia de la Comunidad de Madrid y que para ello recibe fondos del 
Gobierno de España pero que deja de ejecutar”.  
“Aguirre ha estado utilizando la crisis como un arma electoral y no  ha asumido 
ningún compromiso en su acción pública para salir de la misma”, afirmó la 
portavoz, que añade que “somos conscientes de que estamos ante un Gobierno 
atravesado por el caso Gürtel, los espionajes y que se encuentra completamente 
descompuesto, lo que impide que pueda realizar acción pública alguna”. 

 
EL PSOE REGISTRA UNA PNL PARA REDUCIR EN UN 
15% LOS SUELDOS DE DIPUTADOS Y ALTOS CARGOS  
 
Con el ánimo de contribuir al recorte de gastos de las administraciones, el Grupo 
Parlamentario Socialista ha registrado una Proposición no de Ley que aboga por 
la reducción en un 15% de los sueldos de los diputados regionales, extendiendo 
esta disminución salarial a todos los altos cargos de la Asamblea de Madrid en 
proporción a su sueldo. 
La PNL socialista defiende también que las medidas de austeridad y 
racionalización del gasto público del Gobierno regional alcancen al elevado 
número de altos cargos, asesores y personal de confianza del Gobierno regional, 
incluyendo la incompatibilidad del cargo de parlamentario regional con el de 
viceconsejero del Gobierno autonómico. 

   

EL PSM LLEVARÁ A LA ASAMBLEA 
UN PLAN PARA AHORRAR 1.400 
MILLONES DE EUROS 
 
El Partido Socialista de Madrid llevará al 
Parlamento regional un plan de ajuste que 
permita ahorrar 1.400 millones de euros 
anuales a la Comunidad de Madrid a través de 
la reducción de gastos "superfluos", producto 
del “desorden y el despilfarro del Gobierno 
regional”, anunció el Secretario General del 
PSM-PSOE, Tomás Gómez, que explicó que 
quiere que ese ahorro se destine a hacer frente 
a los 13.000 millones de euros de deuda que a 
día de hoy acumula el Ejecutivo autonómico. 
La Comunidad de Madrid ha incurrido en 
"demasiados gastos superfluos, privatizaciones 
innecesarias" o un incremento "importantísimo 
de altos cargos". Una deuda que “no proviene 
de realizar inversiones productivas o de 
incrementar la protección social”, ha subrayado 
el líder socialista, quien ha puesto de manifiesto 
que “ello ha llevado a que cada familia 
madrileña deba, por culpa del Gobierno de 
Esperanza Aguirre, 6.000 euros”. 
Entre las medidas que proponen los socialistas 
se encuentra la rebaja de un 15 por ciento del 
sueldo de altos cargos y diputados 
autonómicos, eliminar la duplicidad de sueldos 
de viceconsejeros o reducir en un 50% el 
número de altos cargos en Telemadrid, 
medidas que permitirían ahorrar unos 3 
millones de euros. 
Además, proponen iniciativas para la reducción 
en un 5% del gasto corriente (lo que supondría 
un ahorro de 715 millones al año), de 
propaganda, de alquileres o de las 
externalizaciones. En la misma línea, Gómez ha 
señalado que el PSM apuesta por un plan de 
ahorro y eficiencia energética real, por el control 
y la fiscalización de las subvenciones y por 
adoptar medidas de control del fraude fiscal. 
 “La Comunidad de Madrid es un claro ejemplo 
en el mundo de desorden de las cuentas 
públicas. La acumulación de gastos superfluos, 
gastos corrientes, externalizaciones 
innecesarias, multiplicidad de cargos y 
asesores, habiéndose gastado 700 millones de 
euros en Publicidad y Propaganda en los 
últimos cinco años, ha dado lugar a un 
problema financiero para nuestra comunidad 
que se oculta tras los datos de la 
Administración Regional”, ha afirmado Gómez 
para quien poner en marcha este plan “es un 
ejercicio de responsabilidad política, un 
ejercicio de Estado, arrimando el hombro para 
salir de la crisis”, dado que las comunidades 
autónomas gestionan dos terceras partes de los 
gastos del país y porque la deuda regional “no 
sólo daña a los madrileños sino que supone un 
lastre para España”. 
 

“AGUIRRE UTILIZA LA CRISIS COMO ARMA 
ELECTORAL Y NO ASUME NINGÚN 

COMPROMISO PARA COMBATIRLA”  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
el PP muestra su "connivencia absoluta" 
con los diputados imputados en el caso 
Gürtel al "ocultar" y "obstaculizar" el acceso 
de los socialistas a su declaración de 
bienes como alto cargo de la Comunidad.     
Después de que la Mesa de la Asamblea 
rechazara la petición del PSOE de acceder 
a las declaraciones de bienes del ex 
consejero Alberto López Viejo en su 
calidad de alto cargo, Menéndez consideró 
"lamentable" que el PP ponga de 
manifiesto "su connivencia absoluta al 
ocultar y obstaculizar el acceso a las 
declaraciones de bienes, actividades, IRPF 
y Patrimonio de un ex consejero" regional 
imputado en el caso Gürtel.      
En opinión de Menéndez, los populares 
cada día dan "un argumento diferente" para 
impedirles el acceso a los bienes del 
parlamentario, ya que, según aseguró, les 
dijeron que tenían todos los documentos 
necesarios para acceder a la información 
solicitada. 
Los socialistas ya habían presentado para 
entonces la fundamentación que les 
reclamó la Mesa para acceder a la 
declaración de bienes del ex consejero. En 
concreto, los socialistas se remiten a varios 
puntos del Reglamento de la Cámara y 
dicen que en él "no se indica que la 
solicitud de acceso a bienes deba estar 
motivada", y que los grupos pueden 
acceder a esa documentación, por lo que 
no tiene sentido la solicitud de 
fundamentación.      
No obstante, citan como razones para 
querer acceder a los bienes las 
responsabilidad pecuniaria que solicita a 
López Viejo el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid (TSJM) y citan unas 
declaraciones que hizo la presidenta 
regional, Esperanza Aguirre, en las que 
decía que los políticos, a diferencia de los 
ciudadanos no tienen que esperar a que 
los investigue ningún juez, sino que están 
obligados a hacer declaraciones de bienes 
al llegar y salir del cargo.  
Menéndez continuó diciendo que tras 
reclamarles la fundamentación, López Viejo 
presentó otra declaración la semana 
pasada, que hace que la Mesa diga que la 
información es suficiente y no les permita 
seguir accediendo a lo que quieren. "Están 
en una connivencia evidente entre el Grupo 
Parlamentario Popular y los diputados no 
adscritos", criticó.      
Al mismo tiempo, señaló que otra 
consecuencia es que "están en una política 
preventiva", ya que al negar esta 
documentación" "no se va a poder acceder 
a otra de ningún alto cargo". Además, dijo 
que lo que ha presentado López Viejo no 
es suficiente, y que los socialistas quieren 
seguir los cauces establecidos.      
 

El PP en la Asamblea de Madrid impidió que los socialistas pudieran preguntar en el 
pasado Pleno sobre las causas de las interferencias en la señal de Telemadrid 
durante el partido del FC Barcelona y el Inter de Milan del pasado 28 de abril, así 
como sobre las actuaciones del Gobierno regional para cumplir la Ley de Memoria 
Histórica. Ambas preguntas –la primera titular y la segunda suplente- no fueron 
calificadas ayer por la Mesa de la Asamblea. además, el PP en la Junta de 
Portavoces impidió que una pregunta registrada y calificada sobre el espionaje político 
en la Comunidad de Madrid fuera incorporada al orden del día. 
Por lo tanto, en el último Pleno del 20 de mayo el Grupo Parlamentario Socialista en la 
Asamblea no pudo formular todas las preguntas de control al Gobierno que le 
corresponden. En concreto, los socialistas perdieron una pregunta del total de cinco 
(una pregunta a la presidenta regional y cuatro al Consejo de Gobierno) ya que el PP 
vetó una pregunta titular  –sobre las interferencias en Telemadrid- , así como la 
suplente sobre la Ley de Memoria Histórica.  
El argumento del PP para vetar la pregunta sobre Telemadrid “es que en el Pleno no 
se puede hablar de la televisión pública de los madrileños”, explicó la portavoz 
socialista Maru Menéndez. “Resulta incomprensible que, después de que el 
vicepresidente del Gobierno Ignacio González haya anunciado acciones en el ámbito 
de sus competencias, no podamos preguntar por esas acciones”. 
Además, Maru Menéndez, explicó que el argumento del PP para vetar la pregunta 
sobre la Ley de Memoria Histórica es que se trata de una ley nacional, “por lo que nos 
preguntamos si a partir de ahora en la Asamblea no podemos hablar de las leyes que 
emanan de las Cortes Generales”. Menéndez aseguró que “es un argumento falaz y 
contradictorio con las declaraciones de Esperanza Aguirre, que aseguró estar 
dispuesta a colaborar en la apertura de las fosas y en el reconocimiento de las 
víctimas”.      

EL PP MUESTRA 
SU CONNIVENCIA 
ABSOLUTA CON  
LOS DIPUTADOS 
GÜRTEL AL 
OCULTAR SUS 
BIENES 
 
Maru Menéndez consi-
deró el pasado lunes que 

EL PP IMPIDE QUE LOS 
SOCIALISTAS PREGUNTEN 
EN EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA SOBRE 
TELEMADRID, LA LEY DE 
MEMORIA HISTÓRICA Y EL 
ESPIONAJE POLÍTICO EN 
LA REGIÓN 
 
 

Gómez, afirmó que el consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Francisco 
Granados, debería cesar hoy mismo en su cargo como "gesto de dignidad ética y 
política", tras conocerse que el informe caligráfico encargado por la jueza confirma 
que el funcionario regional José Manuel Pinto es el autor de las anotaciones 
manuscritas en los partes de seguimientos realizados en abril de 2008 al vicealcalde 
de Madrid, Manuel Cobo y al ex consejero Alfredo Prada. 
En un comunicado, el PSM afirmó que “a la espera de que se dé traslado a las partes 
personadas de la prueba caligráfica practicada a un miembro de la Consejería Interior 
directamente dependiente del Consejero Sr. Granados, nos reafirmamos en nuestras 
continuadas denuncias de la existencia de una red de espionaje sustentada 
económicamente por fondos públicos. El PSM impulsará ante los tribunales la 
restitución al patrimonio público de aquellas cantidades malversadas por los 
responsables de los hechos hoy enjuiciados, cuya cuantificación estimamos en 
1.900.000 euros”. 
Por su parte, Maru Menéndez recordó que el consejero Granados, “la última vez que 
fue preguntado en el Pleno sobre este asunto, se dedicó a insultar en vez de a asumir 
su responsabilidad política. Por eso, hoy planteo de forma contundente que es 
completamente imprescindible que Esperanza Aguirre cese a Francisco Granados. La 
responsabilidad del espionaje en la Comunidad está clara y Aguirre debe cesar al 
responsable de la consejería que ha llevado a cabo estas actividades”. Menéndez 
añadió que “es lamentable que en la situación de crisis y desempleo que padece esta 
región, y cuya superación sería el objetivo de cualquier gobierno responsable,  el 
Gobierno de Aguirre está desatendiendo las principales necesidades de la ciudadanía 
como consecuencia de su debilidad debido al espionaje y del caso Gürtel”. 

LOS SOCIALISTAS EXIGEN  
A AGUIRRE QUE CESE 
INMEDIATAMENTE DE SU 
CARGO A FRANCISCO 
GRANADOS POR SU 
RESPONSABILIDAD EN EL 
ESPIONAJE POLÍTICO  
EN LA COMUNIDAD 
 
El secretario general del PSM,   Tomás 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVAS SOCIALISTAS DEBATIDAS EN EL PLENO DEL 2 0 DE MAYO DE 2010 

unos beneficios fiscales de 2.267 millones para los 
madrileños (un promedio de 900 euros por declaración) 
y que la rebaja autonómica supone unos 90 euros de 
media. “Sin embargo –reprochó- el Partido Popular ha 
lanzado una campaña informativa que se limita a 
publicitar el recorte regional y que olvida voluntariamente 
la deducción estatal, así que podemos afirmar que se 
trata de una pura campaña propagandística”. 
Al portavoz socialista también le llama la atención las 
novedades en la declaración de la renta de 2009 
planteadas por el Gobierno Aguirre. Incluyen éstas 
deducciones por gastos educativos empleados en la 
enseñanza privada, cuando son gratuitos en la red 
pública. “Es obvio que están favoreciendo a la privada”, 
indicó. También lamenta el diputado que se haya 
incrementado la deducción por adquisición de la vivienda 
habitual “sólo para confrontar con el Gobierno de 
España”. 
“Las políticas fiscales de la Comunidad de Madrid no 
tienen nada que ver con la crisis”.  Por el contrario, 
detalló, las novedades fiscales del Estado en esta 
campaña se centran en la exención de las 
indemnizaciones por ERE y una reducción por 
mantenimiento o creación de empleo. “Es decir, medidas 
favorecedoras del empleo. Las novedades del gobierno 
Aguirre son para favorecer la enseñanza privada y las 
inmobiliarias”, concluyó. 
 

afines al PP. José Cepeda, que pudo acceder 
recientemente a los expedientes de adjudicación de los 
canales de TDT y las frecuencias de FM tras un año de 
petición, calificó de  “indignante lo que hacen con las 
emisoras de radio y de televisión”.  
En este sentido, recordó que “hace un año adjudicaron 
una licencia a un ex diputado del PP relacionado con el 
‘tamayazo’”. Esa empresa mantenía una deuda con la 
Seguridad Social de más de 176.000 euros. A pesar de 
que esto atentaba contra la ley de contratación pública, 
Aguirre le adjudicó una licencia en Aranjuez. Esta 
empresa se llamaba Tumbo de Privilegios, pero ha 
cambiado el nombre y se llama Negocio y Estilo de Vida. 
Más allá de esta denuncia, Cepeda afirmó que “el PP ha 
diseñado una estrategia para controlar los medios de 
comunicación y tratar de imponer el pensamiento único. 
Son unos ilusos si con esta estrategia consideran que 
van a conseguir idiotizar a la sociedad madrileña”, 
advirtió.  
El diputado señaló que el PP de Madrid “tiene una 
obsesión permanente con hacerse con el control del PP 
nacional y de España. Por eso han decidido crear una 
red mediática al servicio exclusivo de Esperanza Aguirre. 

 

tre de 2010. Así, recordó que si en diciembre de 2004 se registraron 
en la Comunidad de Madrid 38.908 personas pendientes de una 
operación, según los últimos datos del primer trimestre de 2010, un 
total de 51.947 madrileños aguardan en la lista de espera quirúrgica. 
De ellos, solamente 16.424 pacientes, el 31,6% del total, esperan 
menos de 30 días para ser operados. Además, por rechazar la oferta
de acudir a un centro privado, 12.588 personas sufren esperas hasta 
de 6 meses y 43 tienen que pasar por esperas de hasta de un año. 
“Es decir, unas 35.000 personas esperan más de 30 días y hay más 
gente que nunca en la lista de espera”, afirmó el diputado, “a pesar de 
que  “el Gobierno regional ha gastado desde 2005 más de 400 
millones de euros de los presupuestos en planes especiales para 
reducir la lista de espera quirúrgica”. 
 
EL PSOE PIDE DEROGAR LA LEY DE ÁREA ÚNICA PARA 
EVITAR UN NUEVO CAOS EN EL TRASLADO DE MÉDICOS  
 
Además, Lucas Fernández presentó una Moción –rechazada por el 
PP- que pedía “derogar la Ley de Área Única para asegurar una 
asistencia sanitaria de calidad y evitar la movilidad forzosa de 
médicos, enfermeras y demás trabajadores de los centros sanitarios”. 
Se trata así de evitar otro caos como el provocado por el traslado del 
personal de los hospitales tradicionales a los nuevos, traslado que ha 
sido anulado por los tribunales por haberse realizado de manera 
ilegal. Esto ha provocado un alto grado de inseguridad en el colectivo 
profesional afectado, por lo que la Moción pide el cumplimiento de las 
sentencias “para resolver la opacidad e inseguridad laboral provocada 
en el proceso”. 
Por otra parte, la apertura de los nuevos hospitales ha supuesto la 
pérdida de 2.800 puestos de trabajo en los hospitales madrileños, 
según datos presupuestarios de 2008, 2009 y 2010, y 
consecuentemente, la pérdida de camas y actividad. Por ello, la 
Moción pide, entre otros aspectos, “incrementar el número de camas 
para compensar las que se han cerrado a consecuencia de la apertura 
de los nuevos hospitales”.  

ponden a la Comunidad de Madrid”. En este sentido, el diputado 
socialista -que ha solicitado la comparecencia hoy en el Pleno de la 
consejera- afirma que “el mercado laboral madrileño evoluciona peor 
que la media de España”. Así, según los datos de la EPA relativos al 
primer trimestre el número de desempleados en la región es ya de 
552.400, con un incremento con respecto al último trimestre de 53.000 
personas, “lo que en términos absolutos supone la cifra más alta de 
España”, asegura el diputado, que recuerda que los datos del paro 
registrado en abril “llevan a la misma conclusión: la evolución del paro 
en Madrid, que supone el principal problema de los ciudadanos, es 
sensiblemente peor a la media de España”. 
Por ello, Echegoyen denunció que las medidas adoptadas por el 
Gobierno regional “son insuficientes para hacer frente a esta crisis”. 
En ese sentido, el diputado enumeró una serie de propuestas de los 
socialistas para coayudar a salir de esta situación.  
 

LAS NOVEDADES FI SCALES 
DE AGUIRRE FAVORECEN 
SÓLO A LA ENSEÑANZA 
PRIVADA Y A LAS 
INMOBILIARIAS  
 
Adolfo Piñedo explicó en el Pleno 
que la normativa estatal sobre el 
IRPF supone en el ejercicio de 2009 
 

UNAS 35.000 PERSONAS ESPERAN 
MÁS DE 30 DÍAS PARA SER 
OPERADOS Y LA LISTA DE ESPERA 
QUIRÚRGICA ES MÁS LARGA QUE 
CUANDO AGUIRRE EMPEZÓ A 
GOBERNAR 
 
El portavoz de Sanidad, Lucas Fernández. 
preguntó en el pasado Pleno por la situación de 
la lista de espera quirúrgica en el primer trimes- 

19 DE CADA 100 NUEVOS PARADOS EN 
ESPAÑA DURANTE EL ÚLTIMO 
TRIMESTRE CORRESPONDEN A LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
El portavoz de Empleo, Enrique Echegoyen, 
denunció que según los datos de la Encuesta de 
Población Activa (EPA) del último trimestre, “19 de 
cada 100 nuevos desempleados en España corres- 

AGUIRRE HA AFIANZADO SU 
INFLUENCIA MEDIÁTICA EN 
LA COMUNIDAD CON LA 
CONCESIÓN DE 21 EMISORAS 
 
El vicepresidente del Grupo 
Socialista, José Cepeda, preguntó 
en el Pleno al vicepresidente del 
Gobierno regional, Ignacio 
González, por la concesión de 21 
frecuencias de FM a empresas 



 
 
 
 
 
 
 Colmenar de Oreja (PP) supone multiplicar por 600 su 

población y la construcción de 15.516 nuevas viviendas. El 
diputado denunció que “este plan general incorpora como 
suelo urbanizable terrenos que no tienen  tal condición”, y 
recordó que “contradice abiertamente el informe definitivo de 
análisis ambiental”. Fernández Gordillo solicitó la 
comparecencia de la consejera para que explique por qué la 
Dirección General de Urbanismo ha aprobado en el pasado 
mes de marzo la primera fase de este Plan General, cuando 
en junio de 2009 lo devolvió al ayuntamiento por considerar 
que suponía un “desarrollo insostenible”.  
El diputado recordó que el Plan General de Colmenar de 
Oreja comenzó su tramitación en 2005 y no se aprobó 
provisionalmente hasta diciembre de 2008, desoyendo el 
análisis ambiental vinculante emitido por la Comunidad que 
alerta que “debido a la magnitud del crecimiento previsto 
para el municipio, debería replantearse tener en cuenta la 
población actual y las previsiones socioeconómicas que lo 
justifiquen, a fin de asegurar un uso racional y prudente de 
los recursos naturales”.  
El Plan General fue devuelto al Ayuntamiento por la 
Dirección general de Urbanismo en junio de 2009, cuya 
Resolución lo rechazaba porque contenía un “desarrollo 
insostenible”: 15.516 viviendas nuevas y unas 2.000 ya 
existentes, lo que equivaldría a unos 52.200 habitantes frente 
a los 7.656 de la actualidad. Sin embargo, el pasado mes de 
marzo el pleno del ayuntamiento aprueba el documento de la 
primera fase del plan General en base “a lo acordado con la 
Dirección General de Urbanismo”. “No entendemos que lo 
que no era sostenible en el desarrollo del suelo en junio de 
2009, lo sea un año después”, se preguntó el diputado.      
 

El portavoz adjunto del Grupo Socialista, Adolfo Navarro, presentó 
en el pasado Pleno una Moción –rechazada por el PP- que incluye 
una serie de medidas para frenar el fracaso escolar en la región. En 
este sentido, recordó que casi uno de cada tres alumnos madrileños 
no se gradúa en Secundaria Obligatoria. Es más, en las dos áreas 
territoriales con menor renta familiar disponible y mayor porcentaje 
de la red pública,  Madrid-Sur (área metropolitana del Sur) y Madrid-
Este (Corredor del Henares), las tasas de fracaso escolar real del 
último curso conocido son del 34,4 y el 37% respectivamente, entre 
7 y 10 puntos más que Madrid Norte u Oeste. 
Por ello, la Moción –que consta de 12 puntos- pedía, entre otros 
aspectos, “la dotación a los centros de Primaria de los recursos y la 
autonomía necesarios para adoptar programas específicos de 
atención más individualizada al alumnado que muestre dificultades 
para seguir el ritmo medio de su grupo, y muy especialmente a 
aquellos que deban repetir algún curso”. Además, propone “atender 
las propuestas” que hagan los institutos y centros de Educación 
Secundaria a partir de evaluaciones externas o internas, “con el fin 
de establecer medidas de apoyo para aquellos alumnos que 
muestran retraso con el fin de conseguir que la mayoría de ellos se 
gradúen en Educación Secundaria Obligatoria”.  
Otro aspecto que incluye la Moción y que el PP ha rechazado es 
“que se establezcan planes especiales de actuación en las zonas 
con menores tasas de graduación en secundaria y con mayor 
abandono temprano o con peores resultados en las pruebas”. A 
esto se habrían sumado “nuevas normas de escolarización con el 
fin de evitar la concentración de alumnado procedente de sectores 
desfavorecidos en determinados centros”. 
Con respecto a las pruebas externas, los socialistas dejan claro que 
“deberán tener en cuenta los contextos y los recursos educativos, 
así como las circunstancias sociales, económicas o culturales de las 
familias y de los propios centros educativos”.   

 
Los socialistas, que presentaron ocho enmiendas, tildaron el trabajo 
de la Comisión de “un cordial paripé” en el que el PP ha aceptado 
“alguna cosilla” que finalmente se decidió por acuerdo de los tres 
portavoces incorporar pero que no recogen, en absoluto, sus 
pretensiones, pues consideran que la labor del docente no sólo se 
destaca “desde la palabra” sino con el “apoyo”.  
Así lo manifestó su portavoz en la Comisión, Fátima Peinado, quien 
señaló que es un proyecto “propuesto al calor de unos sucesos”, en 
relación a un altercado de Vallecas en septiembre de 2009, y que la 
presidenta madrileña “aprovechó el tirón mediático para ponerlo en 
la picota de la opinión pública”. En general, tildó la normativa de “ley 
placebo porque no va a tener otra función y no va a servir para 
solucionar nada”. En todo caso, indicó que lo que puede traer son 
problemas “por la inaplicabilidad que tiene a efectos jurídicos” y por 
conceptos recogidos como el de la presunción de veracidad. “Lo de 
la veracidad puede llevarle a consecuencias serias, puede haber 
casos que los padres presenten denuncia con prueba en contrario y 
esa presunción de veracidad no se puede mantener", indicó.      

LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA LEY 
DE AUTORIDAD CON LOS VOTOS EN 
CONTRA DEL GRUPO SOCIALISTA 
 
La mayoría del PP en la Comisión de 
Educación aprobó el pasado miércoles el 
Dictamen de la Ley de Autoridad del 
profesor con el rechazo del PSOE. 
Aprobado el Dictamen de este Proyecto de 
Ley, pasará en breve a ser debatido en el 
Pleno para su aprobación definitiva. 
 

EL PP RECHAZA EN EL PLENO UN 
ACUERDO EDUCATIVO PARA 
FRENAR EL FRACASO ESCOLAR 
 
El PP no ha querido apoyar una Moción del 
PSOE para frenar el fracaso escolar, cuya tasa 
en el último curso de la pasada Legislatura 
(2003-2007)  alcanza el 31%. Eso significa que 
casi uno de cada tres alumnos madrileños no  
se gradúa en Secundaria Obligatoria.  
 

EL PLAN GENERAL DE 
COLMENAR DE OREJA  
(PP) MULTIPLICA POR 
600 SU POBLACIÓN 
 
El portavoz de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio, 
Antonio Fernández Gordillo, 
denunció en el pleno que el Plan 
General de Ordenación   Urbana  de 

 
cerrada refleja “claramente la falta de su compromiso por 
la acción pública y la falta total de coordinación entre la 
Consejería de Medio Ambiente y la presidenta regional”. 
La portavoz recordó que la visita pretendía derribar uno de 
los edificios que se levantan en la Bola del Mundo. De 
hecho –a pesar de que el Gobierno regional se había 
saltado la tramitación reglamentaria con los ayuntamientos 
afectados- las excavadoras estaban allí, preparadas para 
la demolición. Pero a la presidenta regional el plan de 
derribo no le gustaba, ni le gustó tampoco los planes de 
protección medioambiental planteados por los técnicos de 
la consejería.  De hecho, Aguirre llegó incluso a 
contradecir públicamente a la consejera Mariño. 
Es importante recordar que el plan de rehabilitación y 
conservación del Puerto de Navacerrada fue uno de los 
dos proyectos estrella que la presidenta planteó en el 
último Debate sobre el Estado de la Región. “Del primero –
un centro de convenciones- nada sabemos, y del segundo 
lo que hemos conocido es que la presidenta lo ha 
convertido en un espectáculo”, explicó Menéndez.  

MENÉNDEZ: “ES UN 
ESPECTÁCULO BOCHORNOSO 
LA IMPROVISACIÓN DE AGUIRRE 
PARA SU PLAN ESTRELLA DE 
NAVACERRADA” 
 
Para Maru Menéndez, la visita y la 
improvisación protagonizada por la 
presidenta Aguirre en el Puerto de Nava- 


